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I. Disposiciones generales

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ACUERDO EUROPEO SOBRE TRANSPORTE
INTER."'ACIONAL DE MERCANCIAS PEUGROSAS

POR CARRETERA (ADR)

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

29359 ORDEN de 20 tÚ! octubre de 1986 por la que se crea
una Oficina Consular Honoraria en Perosa (Italia).

Ilustrísimo señor.

A! objeto de atender a la colonia española que reside en la
región de Umbría (Italia) y con el fin de facilitar los trámites
consulares necesarios, la Dirección General del Servicio Exterior de
este Ministerio ha propuesto la creación de una Oficina Consular
Honoraria en la ciudad de Perusa.

En su virtud, con informe favorable de la Dirección General de
Asuntos Consulares de este Departamento y previa aprobación del
Ministerio para las Administraciones Públicas, he tenido a bien
disponer.

Artículo único.-Se crea una Oficina Consular Honoraria en
Perusa, con categoría de Viceconsulado Honorarío, curo distrito
consular abarcará la región de Umbría, dependiendo del Consulado
General de Roma.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de octubre de 1986.

FERNANDEZ OROOÑEZ

ARTicuLO 3

Los anejos al presente Acuerdo formarán parte· integrante del
mismo.

ARTicULO 4

1. Cada Parte contratante retendrá el derecho de reglamentar
o prohibir por razones distintas de la seguridad durante el curso del
transporte la entrada en su territorio de mercancías peligrosas.

2. A los vehículos que estuvieren en servicio en el territorio de
una Parte contratante en el momento de entrada en vigor del
presente Acuerdo o que se pusieren en servicio dentro de dicho
territorio en los dos meses SIguientes a tal entrada en vigor se les
permitirá efectuar el transporte internacional de mercancías peli
grosas, durante un plazo de tres años a partir de la aludida entrada
en vigor, incluso en el caso de que su construcción y equipo Jij¡
cumplieren por entero las condiciones requeridas en el anejo B.
para la operación de transporte en cuestión. Sin embargo. se po<!rá
reducir este plazo de conformidad con las cláusulas del anejo B.

3. Las Partes contratantes conservarán el derecho de convenir.
mediante acuerdos particulares bilaterales o multilaterales, que
algunas de las mercanCÍas peligrosas excluidas de todo transporte
internacional por el presente Acuerdo puedan ser admllldas al
transporte internacional sobre sus territorios, bsjo determinadas
condiciones, O que mercancías peligrosas admisibles al transporte
internacional, según el presente Acuerdo, 561p bl\io determlnadas
condiciones puedan ser aceptadas al transporte internacional a
través de sus territorios con requisitos menos rigurosos Q~e los
exigidos por los anejos al presente Acuerdo. Los acuerdos partlCUIa
res bilaterales o multilaterales, indicados en el presente pérrafo,
serán comunicados al Secretario general de la Organización de las
Naciones Unidas, quien a su vez los comunicará a las Partes
contratantes no firmantes de dichos acuerdos.

a) Las condiciones exigidas por el anejo A para las mercancías
de que se trata, especialmente en cuanto a su embalado y
etiquetado, y

b) Las condiciones requeridas por el anejo B, especialmente en
lo tocante a la construcción, equipo y funcionamiento del vehiculo
que transporte las mercancías en cuestión. sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 4. párrafo 2.

ACUERDO Europeo sobre Transporte Internacional
de Mercanc(as Peligrosas por Carretera (ADR). hecho
en Ginebra el. JO tÚ! septiembre de 1957. Texto
refundido que entró en vigor el 1 tÚ! mayo tÚ! 1985. con
las enmiendas inlraduciiJas hasta esa misma Jecha.

29360

Las Partes contratantes,

Deseando acrecentar la seguridad de los transportes internacio
nales por carretera,

Convienen en lo siguiente:

ARTIcuLO I

A los efectos del presente Acuerdo se entiende:

a) Por «vehículo,., los automóviles articulados, remolques y
semirremolques, según quedan definidos en el articulo 4.0 del
Convenio sobre circulación por carretera, de 19 de septiembre de
1949, con excepción de los vehículos pertenecientes a las Fuerzas
Armadas de una Parte contratante o que estén a las órdenes de
dichas Fuerzas Armadas.

b) Por «mercanclas peligro...,., aquellas materias y oQietos
cuyo transporte internacional por carretera lo prohiban o silIo la
autoricen, bsjo determinadas condiciones, los anejos A y B.

c) Por «transporte internaciona1lt, toda operación de trans
porte realizada a travn del territorio de, al menos, dos Partes
contratantes, mediante los vehículos arribs definidos en a).

ARTICULO 2

1. Sin pe!"iuicio de lo previsto en el articulo 4, pérrafo 3, las
mercancías pelIgrosas cuyo transporte esté excluido por el anejo As
no serán aceptadas para el transporte internacional.

2. Se autorizará el transporte internacional de las restantes
mercancías peligrosas si se cumplieren:

ARTIcuLO 5

Toda operación de transporte a la que se aplicare el presente
Acuerdo, quedará sometlda a las reglamentacIOnes; naclo?;3.les o
internacionales referentes, de modo general, a la clICulaclOn por
carretera, a los transportes internacionales por carretera O a los
intercambios internacionales de mercancías.

ARTICULO 6

1. Los países miembros de la Comisión Económica para
Europa y los países admitidos en la Comisión a titulo consultivo,
de conformidad con el párrafo 8 del mandato de dicha Comisión,
podrán llegar a ser Partes contratantes del presente Acúerdo:

a) Si lo firmaren.
b) Si lo ratificaren tras haberlo firmado a reserva de ratifica

ción.
c) Si se adhirieren al mismo.

2. Los países que pudieren participar en ciertos trabl\ios de la
Comisión Económtca para Europa, conforme al párrafo 11 del
mandato de dicha Comisión, podrán convertirse en Partes contra~
tantes del presente Acuerdo, adhiriéndose al mismo despUés de su
entrada en vigor.

3. El Acuerdo quedará abierto a la firma bssta el 15 de
diciembre de 1957. Después de esa fecha estará abierto a la
~món. .

4. La ratificación o adhesión se efectuará depositando un
instrumento ante el Secretario general de la Organización de las
Naciones Unidas.
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